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1. INTRODUCCIÓN  

El presente Manual de Procedimiento es el instrumento que establece los mecanismos esenciales para el desempeño organizacional 
de las unidades administrativas del Gobierno Municipal por el cual se definen las actividades necesarias que deben desarrollar cada 
una de las áreas y dependencias municipales, su intervención en las diferentes etapas del proceso, sus responsabilidades y formas 
de participación. Es una guía de trabajo, que se complementa con diagramas o cuadros.  

Este tipo de documento incide exclusivamente sobre la actividad de la Administración Pública Municipal y la información vertida en 
el presente es responsabilidad del área que lo emite, misma que debe ser revisada y actualizada por el titular del área que lo valida 
acorde a la operación real de los procesos de manera periódica. 

1.1. OBJETIVOS DEL MANUAL 

El presente Manual de Procedimiento pertenece al grupo de manuales administrativos y registra en forma sistemática y secuencial 
las diversas operaciones que se desarrollan debido a las actividades, de cuya ejecución es responsable la Dirección de Desarrollo 
Económico, dentro de su marco jurídico y conforme a la organización administrativa vigente. 

El Manual de Procedimiento en su calidad de “instrumento administrativo” tiene los siguientes objetivos principalmente: 

- Establecer formalmente las políticas de operación que deben seguirse para la realización de las actividades, y con ello facilitar 
además, la continuidad en su ejecución. 

- Precisar los órganos y puestos que intervienen, así como los formatos utilizados para la realización de las actividades de 
conjunto, agregadas en procedimientos. 

- Delimitar responsabilidades operativas para la ejecución, control y evaluación de las actividades.  

- Desterrar las prácticas de exclusividad del conocimiento y de acceso a la información en uno solo o algunos funcionarios o 
empleados de la institución. 

- Puede decirse que la utilidad de un manual de procedimiento es múltiple, en razón que es un instrumento que permite conocer 
el funcionamiento interno en lo que respecta a la descripción de tareas, ubicación, requerimientos y a los puestos responsables 
de su ejecución. Asimismo los manuales de procedimientos auxilian en la inducción al puesto y en el adiestramiento y 
capacitación de personal. Además, por ser guías de trabajo a ejecutar, proporcionan al empleado una visión integral de sus 
labores al ofrecerle la descripción del procedimiento en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de 
trabajo para la realización de labores asignadas, disponiendo una adecuada coordinación de actividades a través de un flujo 
eficiente de información. 

1.2.  FUNDAMENTO JURÍDICO: 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí: 

Artículo 70.- La persona titular de la presidencia municipal, es la ejecutiva de las determinaciones del Ayuntamiento; tendrá 
las siguientes facultades y obligaciones: 

… 

VIII. Vigilar que las dependencias administrativas municipales se integren y funcionen legalmente, atendiendo las actividades 
que les están encomendadas con la eficiencia requerida;  

… 

ARTICULO 84. A efecto de proporcionar el apoyo administrativo a las dependencias, unidades y organismos municipales, el 
Oficial Mayor tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

… 

IX. Expedir los nombramientos del personal que hayan dado el Cabildo o el Presidente Municipal; atender lo relativo a las 
relaciones laborales con los empleados al servicio del Ayuntamiento; así como elaborar y, revisar permanentemente, con 
el concurso de las demás dependencias municipales, los manuales de, organización; y de procedimientos; que requiera la 
Administración Pública Municipal, y 

… 
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Ley que Establece las Bases para la Emisión de Bandos de Policía y Gobierno y Ordenamientos de los Municipios del Estado 
de San Luis Potosí: 

ARTICULO 16. Las circulares, instructivos, manuales, formatos, disposiciones administrativas, y cualesquier otro acto de 
similar naturaleza, aprobados por funcionarios públicos municipales, deben cumplir los siguientes requisitos:  

I. Precisar cuál es la disposición reglamentaria que aclaran o interpretan, o el criterio de la autoridad que la emitió;  

II. Señalar cuáles inciden exclusivamente sobre la actividad de la administración pública municipal, y cuáles otorgan 
derechos a los particulares, y  

III. Ser publicados en la Gaceta Municipal en caso de que el municipio cuente con ella, y en el Periódico Oficial del Estado; 
en su caso, en los medios oficiales de divulgación previstos por la ley o el reglamento aplicable, así como en el pizarrón de 
avisos de las áreas municipales en las que tenga aplicación. 

ARTICULO 17. Las circulares internas, instructivos, manuales, formatos y cualesquier otro acto de similar naturaleza, no 
pueden constituirse en actos legislativos autónomos, ni desvirtuar, modificar o alterar el contenido de un ordenamiento 
municipal. Tampoco pueden imponer cargas u obligaciones a los particulares. 

ARTÍCULO 18. Los ayuntamientos expedirán los manuales de organización; y de procedimientos, relativos al funcionamiento 
de cada dependencia administrativa, en un plazo no mayor a ciento ochenta días contados a partir de la toma de protesta 
de sus miembros; y, posteriormente, deberán actualizarlos en el mes de enero de cada año.  

… 

ARTÍCULO 20. Manual de procedimientos, o de operación, es el instrumento que establece los mecanismos esenciales para 
el desempeño organizacional de las unidades administrativas del gobierno municipal por el cual se definen las actividades 
necesarias que deben desarrollar cada una de las áreas y dependencias municipales, su intervención en las diferentes etapas 
del proceso, sus responsabilidades y formas de participación. Es una guía de trabajo, que se complementa con diagramas, 
o cuadros.  

ARTÍCULO 21. Los manuales de procedimientos, o de operación de los ayuntamientos deberán contener como mínimo:  

I. Portada;  

II. Índice;  

III. Introducción;   

IV. Objetivo del manual;  

V. Marco jurídico;  

VI. Denominación, y propósito del procedimiento;  

VII. Políticas de operación, normas y lineamientos;  

VIII. Descripción del procedimiento;  

IX. Diagrama de flujo;  

X. Documentos de referencia;  

XI. Registros;  

XII. Glosario, y  

XIII. Anexos.  

Una vez que sean aprobados, o autorizados, por el presidente municipal, los manuales de organización y de procedimientos, 
que contengan los requisitos señalados en los artículos 18, 19, 20 y 21, de la presente Ley, deberán mandarse publicar en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí:  
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ARTÍCULO 152. La persona titular de la Oficialía Mayor, además de las facultades y obligaciones que le impone la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí y demás legislación vigente, tendrá las siguientes: 

… 

V. Elaborar y revisar permanentemente con el concurso de las demás dependencias municipales, los manuales de 
organización, de procedimientos y las normas de control que deberá cumplir el personal de la Administración Municipal. 

 

ARTÍCULO 158. El régimen interno de los Órganos Auxiliares y las áreas que conforman el Gobierno Municipal se regulará 
por este Reglamento, por el Manual General de Organización, por los manuales específicos de cada una de las dependencias 
municipales, atendiendo a cada función o actividad, así como a los acuerdos emitidos por la persona titular de la Presidencia 
Municipal. 

Con respecto de los puestos, actividades y otros aspectos de mayor detalle en la estructura organizacional y el aspecto 
operacional de cada una de las dependencias municipales, deberán ser precisados en los manuales de organización 
específicos respectivos, así como en los documentos técnicos de organización que correspondan, según su naturaleza y en 
congruencia con el Manual General de Organización. 
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1.3. POLÍTICAS DE AUTORIZACIÓN, USO, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL 

La utilidad de los manuales radica en la veracidad y consistencia de la información que contienen, por lo que se hace necesario 
mantenerlos permanentemente actualizados y acordes a la operación real de los procesos; es por ello que la Oficialía Mayor 
formuló las siguientes políticas: 

1. La Oficialía Mayor, establecerá el formato para el manual de procedimiento y proporcionará la capacitación, asesoría y 
seguimiento para su proceso de elaboración e integración; a fin de procurar la consistencia, uniformidad de contenido, estilo y 
formato. 

2. El manual de procedimiento debe ser elaborado por el enlace designado por el titular de la dependencia municipal que ocupa, 
con la participación del personal adscrito a los órganos responsables de ejecutar las actividades consignadas en el mismo.  

3. Una vez aprobado el presente manual de procedimiento el titular de la dependencia municipal responsable de su ejecución, 
tendrá las siguientes obligaciones especiales: 

- Supervisar en la práctica el apego a lo establecido en el mismo. 

- Enterar formalmente a la Oficialía Mayor, la necesidad de modificar o complementar su contenido informativo; acto seguido 
esta lo someterá a los trámites correspondientes para dictamen, autorización y distribución de actualizaciones. 

- Distribuir y difundir su contenido entre el personal adscrito a la dependencia, puede ser por conducto del enlace designado 
para la elaboración del manual. 

- Salvaguardarlo y, en caso de extravío informar y solicitar copia a la Oficialía Mayor. 

4. Para cualquier modificación al presente manual, se considerarán principalmente: la efectividad y mejora continua del proceso, 
la calidad del producto o servicio, la satisfacción del cliente /ciudadano, además de la precisión y claridad del documento.  

5. Sin perjuicio de los párrafos anteriores, la Oficialía Mayor, podrá verificar en cualquier momento la veracidad y vigencia de lo 
consignado en el presente manual de procedimiento y, en su caso, promoverá las acciones pertinentes. 
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2. REGISTROS DE REVISIONES Y CAMBIOS 

FECHA DE   
REVISIÓN / 

CAMBIO 
VERSIÓN 

RAZÓN DEL CAMBIO / 
REVISIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 
AUTOR DEL 
CAMBIO / 
REVISIÓN 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
 

Elaboró  Revisó  Validó 

      

Nombre: L.R.I. Everardo Hernández Anzaldo 

Puesto: Coordinador de Calidad, Seguimiento y 
Evaluación de Programas Públicos 

 

 

Nombre: Lic. Jorge Luis Pérez Ávila 

Puesto: Jefe de Promoción del Empleo y el 
Trabajo Decente 

 

 

Nombre: Lic. Gabriela Rivera Grimaldo 

Puesto: Subdirectora de Desarrollo Económico 
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3. PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Instituir la rutina y criterios que se deben acatar para realizar de manera consistente las operaciones definidas para promover las 
vacantes de trabajo formal, además de gestionar el uso de espacios públicos y otras acciones que tengan como propósito 
fundamental facilitar la inserción laboral de la población municipal, contribuyendo a reducir tiempos y costos a empresas y 
buscadores de empleo. 

4. ÁMBITO Y ALCANCE 

Este procedimiento aplica a la Dirección de Desarrollo Económico por conducto de la Subdirección de Desarrollo Económico y la 
Jefatura de Promoción del Empleo y el Trabajo Decente para operar los espacios públicos y eventos de vinculación entre empresas 
oferentes y buscadores de empleo. 

Inicia desde la solicitud por parte de las empresas que ofertan vacantes para participar en los espacios públicos definidos por la 
Dirección de Desarrollo Económico para tal efecto y termina los registros de seguimiento a las contrataciones laborales para 
trazabilidad y evaluación del programa. 

5. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Aviso de privacidad: Documento a disposición del titular de forma física, electrónica o en cualquier formato generado por el 
responsable, a partir del momento en el cual se recaben sus datos personales, con el objeto de informarle 
los propósitos del tratamiento de los mismos.  

Bolsa de trabajo 
digital: 

Espacio virtual público que sirve como enlace entre las empresas y los buscadores de empleo, para que las 
primeras den a conocer las ofertas de trabajo que tienen y los segundos presenten sus solicitudes y 
currículums ante uno o varios oferentes, incrementando sus posibilidades de colocación, reduciendo costos 
y tiempos de transporte, además de facilitar la colocación laboral. Funciona a través de internet las 24 horas 
del día, los 365 días del año. 

Buscador de 
empleo: 

Persona que busca activamente un empleo o una ocupación productiva, debido a que se encuentra 
desocupada, o bien, que, aun estando ocupada, dispone de tiempo para tener un segundo empleo o 
mejorar el que tiene. 

Buscadores de 
empleo atendidos o 
Personas atendidas: 

Son las personas a las que se les han brindado los servicios de registro, modificación de perfil o búsqueda 
de ofertas de empleo en los eventos o espacios públicos. Se identifica a la persona atendida, un buscador 
de empleo atendido puede tener una o más atenciones en un periodo determinado.   

Colocaciones o 
buscadores 
colocados:  

Es el número de eventos de colocación que se contabilizan en un determinado periodo. Es la contratación 
como resultado del registro de un solicitante de empleo a una vacante por medio de los eventos o espacios 
públicos. Una persona puede tener más de una colocación en un mismo periodo de tiempo.  

Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que una 
persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier información. 

Empleador: Persona física o moral, que requiere contratar personal para una actividad o puesto de trabajo específico y 
está en disponibilidad de proporcionar a la Dirección de Desarrollo Económico la información de sus 
vacantes para su promoción y cobertura. 

Empresa: Entidad integrada por el capital y el trabajo como factores de la producción, y dedicada a actividades 
industriales, comerciales, o de prestación de servicios con fines de lucro. 

Empresa 
reclutadora: 

Entidad autorizada por la Dirección de Desarrollo Económico para participar en el Programa del Pabellón 
del Empleo realizando reclutamiento de personal con fines de vinculación o contratación laboral. 

Enlace operativo 
para contacto: 

Persona designada por el propietario de la empresa o su representante legal en el formato para Registro 
de Empleador, con el fin facilitar la interacción entre la misma y el área de Promoción del Empleo y el 
Trabajo Decente para los asuntos operativos del Programa del Pabellón del Empleo. Se sugiere pueda ser 
algún funcionario a cargo del tema de la gestión de recursos humanos o del reclutamiento, selección e 
ingreso de personal. 



 10 

Ferias del empleo: Dentro del Programa del Pabellón del Empleo, se puede solicitar la actividad de “Feria del Empleo”, la cual 
se lleva a cabo en un solo día con asignación de un espacio con características específicas.  

La ocupación del espacio para feria del empleo se realiza con las siguientes características en especial: 

• Lugar preferente en la entrada principal al pabellón y mayor visibilidad. 

• Un espacio asignado de 18 m2 (6mts x 3mts) 

• Se permite la instalación de equipo de sonido y perifoneo, así como contar con mayor publicidad física 
en el pabellón. 

Pabellón del 
empleo: 

Espacios públicos autorizados por la Dirección de Desarrollo Económico para que empresas y agencias de 
colocación oferten vacantes y recluten a buscadores de empleo, pudiendo instalar toldos y mobiliario en el 
sitio respectivo durante los días y horarios previamente permitidos por la Dirección de Comercio. 

Personas colocadas: Buscadores de empleo que fueron postulados para oferta de empleo y como resultado fueron contratados; 
se identifica a la persona no el número de colocaciones. 

Plazas de trabajo: Es el número de posiciones de trabajo asociados a una vacante registrada en la Bolsa de Trabajo u ofertada 
en eventos como el pabellón, ferias del empleo u otros afines, con el fin de captar solicitantes de empleo 
acordes con los perfiles laborales demandados, con fines de contratación laboral. 

Reclutador 
autorizado: 

Persona autorizada y debidamente identificada para realizar reclutamiento a nombre de la empresa en el 
programa del Pabellón del Empleo. 

Seguimiento: Es la acción de registrar el resultado del envío de un solicitante de empleo a una vacante, el cual puede 
resultar colocado o rechazado por el Empleador.  

Solicitante de 
empleo: 

Persona en búsqueda de empleo, registrada en la base de datos de la bolsa de trabajo.  

Vacante de Trabajo: Puesto de trabajo u oferta de empleo ofrecida por el empleador a los buscadores de trabajo a través de los 
servicios de intermediación laboral gestionados por la Dirección de Desarrollo Económico. En una 
ocupación puede ofertarse más de una plaza de trabajo vacante. 

Solicitud para 
Reclutamiento en 
Espacio Público: 

Formulario proporcionado por la Dirección de Desarrollo Económico, en archivo digital, para ser llenado 
por el interesado con la información requerida y formalizar la petición de la empresa reclutadora para 
participar con algún un espacio en el programa del Pabellón del Empleo. 

Trabajo decente: Es un concepto que busca expresar lo que debería ser, en el mundo globalizado, un buen trabajo o un 
empleo digno. El trabajo que dignifica y permite el desarrollo de las propias capacidades no es cualquier 
trabajo; no es decente el trabajo que se realiza sin respeto a los principios y derechos laborales 
fundamentales, ni el que no permite un ingreso justo y proporcional al esfuerzo realizado, sin 
discriminación de género o de cualquier otro tipo, ni el que se lleva a cabo sin protección social, ni aquel 
que excluye el diálogo social y el tripartismo (https://www.ilo.org/americas/sala-de-
prensa/WCMS_LIM_653_SP/lang--es/index.htm). 

Nota: En 1999, Juan Somavia --primer director general de la OIT (fundada en 1919) proveniente del hemisferio sur-- presentó su 
memoria "Trabajo decente”. En ella introduce el mencionado concepto, caracterizado por cuatro objetivos estratégicos: los derechos 
en el trabajo, las oportunidades de empleo, la protección social y el diálogo social. Cada uno de ellos cumple, además, una función en 
el logro de metas más amplias como la inclusión social, la erradicación de la pobreza, el fortalecimiento de la democracia, el desarrollo 
integral y la realización personal. 

6. MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”. 

• Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

https://www.ilo.org/americas/sala-de-prensa/WCMS_LIM_653_SP/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/americas/sala-de-prensa/WCMS_LIM_653_SP/lang--es/index.htm
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• Declaración Política y Documentos Resultados de Beijing+5. 

• Objetivos de Desarrollo Sostenible (lo que los Gobiernos Locales Deben Saber). 

• Pacto Mundial para el Empleo adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo en su nonagésima octava reunión, 
Ginebra, 19 de junio de 2009. 

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

• Ley Federal del Trabajo. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

• Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. 

• Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí S.L.P., para el Ejercicio Fiscal (del año en curso). 

• Reglamento de Plazas, Mercados y Piso del Municipio de San Luis Potosí. 

• Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí. 

• Manual General de Organización del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí. 

7. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

7.1 La autorización para el uso de espacio público en donde se pretenda operar el programa del Pabellón del Empleo se debe 
solicitar formalmente a la Dirección de Comercio de manera trimestral y debe gestionarse la renovación de la misma manera 
por parte de la Dirección de Desarrollo Económico, a más tardar con 15 días naturales previos al vencimiento del periodo en 
curso. 

7.2 Las solicitudes de las empresas reclutadoras para participar con algún un espacio en el programa del Pabellón del Empleo, 
deben realizarse por escrito y sin excepción alguna mediante el llenado de los formatos de Solicitud para Reclutamiento en 
Espacio Público y Registro de Empleador, ambos firmados por el propietario o su representante legal. Mismas que deberán 
entregarse al área de Promoción del Empleo el Trabajo Decente en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Económico, en 
horario de 08:00 a 15:00 horas y en días hábiles conforme al calendario oficial vigente del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí. 

Es requisito invariable para aceptar las solicitudes, que se anexen los siguientes documentos: 

• Fotocopia de identificación oficial vigente del solicitante. 

• Copia del instrumento que acredita la personalidad jurídica del solicitante (en caso de ser persona moral). 

7.3 Solamente serán consideradas para anuencia afirmativa aquellas empresas que acrediten estar activas ante el SAT y en el 
caso de entidades empleadoras contar además con registro patronal ante el IMSS.  

7.4 Por ningún motivo se expedirá la anuencia afirmativa para reclutamiento por periodos que excedan la fecha aprobada por la 
Dirección de Comercio en el trimestre respectivo. 

7.5 La renovación de anuencias por parte de las empresas reclutadoras previamente autorizadas para participar en el programa 
del pabellón del empleo estará sujeta al cumplimiento de reglas y condiciones estipuladas para ello, incluyendo el llenado 
puntual del “Registro de Vacantes de Empleo” y de la “Bitácora Diaria de Reclutamiento”, ambos compartidos en la 
herramienta de formularios de Google por parte del área de promoción del empleo y el trabajo decente. 

7.6 La resolución de solicitudes tramitadas debe efectuarse en un plazo no mayor a dos días hábiles seguidos a su recepción y 
será notificada al propietario de la empresa o su representante.  

7.7 La captura de entidades autorizadas para participar como reclutadoras en el programa del pabellón del empleo debe 
efectuarse en la misma semana que se haya expedido la anuencia afirmativa para su registro en el Padrón de Empresas 
Registradas. 
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7.8 Sin excepción alguna la Dirección de Desarrollo Económico dará vista a la Dirección de Comercio de las anuencias emitidas 
durante el trimestre en curso, remitiendo un tanto del escrito resolutivo y recabando el acuse de recibo para archivo de 
aquella. 

7.9 Las tarifas por utilización de la vía pública para la Feria del empleo y Pabellón del empleo solamente podrán pagarse en cajas 
recaudadoras o medios establecidos por la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí. Por ningún motivo lo 
realizará personal alguno no autorizado por la misma para ello.  

7.10 La supervisión de la instalación de empresas en el programa del pabellón del empleo será todos los días en los que opere, 
para corroborar que solamente se instalen las entidades con anuencia afirmativa, así como el apego a las reglas y condiciones 
establecidas para tal efecto. Cualquier acto que infrinja lo anterior, será notificado a la Dirección de Comercio para que actué 
conforme a sus facultades conferidas por las disposiciones jurídicas aplicables. 

7.11 El área de Promoción del Empleo y el Trabajo Decente dará seguimiento a la actualización de datos de contacto y correo 
electrónico de los enlaces operativos y reclutadores autorizados por las empresas; así como al cumplimiento en el llenado de 
los formularios de Google: “Registro de Vacantes de Empleo”  y “Bitácora Diaria de Reclutamiento”, para procurar la captación 
de registros requeridos para evaluar el impacto del Programa del Pabellón del Empleo. 

7.12 La información registrada por las empresas reclutadoras en la herramienta de formularios de la Google: “Registro de Vacantes 
de Empleo” y “Bitácora Diaria de Reclutamiento”, debe ser conservada en la nube, así como descargada en Excel y respaldada 
en medios de almacenamiento físicos de la Dirección de Desarrollo Económico en el área de Promoción del Empleo y el 
Trabajo Decente.  

7.13 El área de Promoción del Empleo y el Trabajo Decente canalizará a la Dirección Servicio Nacional de Empleo los currículos 
vitae de personas que lo soliciten y dará seguimiento a la atención brindada por dicha instancia, para coadyuvar a que las 
personas buscadoras de empleo tengan acceso a más y mejores oportunidades de inserción en el mercado laboral. 

8.  AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 

Sin perjuicio de lo estipulado en el presente manual y otros documentos técnicos de organización vigentes de mayor jerarquía 
y del Sistema de Gestión de Calidad, las acciones de autoridad y responsabilidad que se deben ejercer relacionadas con su 
cumplimiento, actualización y mejora continua, serán las siguientes:  

Nombre del cargo que ocupa el dueño de proceso: La persona titular de la  Dirección de Desarrollo Económico.                                            

• Aprobar los cambios y mejoras al presente procedimiento.  

Nombre del cargo que ocupa el responsable de proceso: La persona ocupante de la Subdirección de Desarrollo Económico.                                                   

• Requerir informes y datos que permitan medir, analizar y evaluar la operación del procedimiento; además de corroborar 
las mejoras por cambios al mismo.  

• Vigilar que el procedimiento se realice de manera consistente.  

• Evaluar y validar los cambios y mejoras al procedimiento.  

Coordinación o Jefatura responsable de ejecutar el procedimiento: Jefatura de Promoción del Empleo y el Trabajo Decente 

• Supervisar y controlar que las operaciones se realicen consistentemente con el manual de procedimiento por parte de sus 
colaboradores.  

• Informar regularmente a su jefe inmediato de las operaciones y funcionamiento del procedimiento a través de indicadores, 
cuadros estadísticos y comparativos.  

• Monitorear, analizar y evaluar las operaciones del procedimiento; además de diseñar y proponer mejoras al mismo.  

• Proporcionar las instrucciones pertinentes a sus colaboradores para implementar los cambios y mejoras al procedimiento 
autorizado. 

• Distribuir y difundir su contenido entre el personal adscrito a la dependencia, puede ser por conducto del enlace designado 
para la elaboración del manual.  
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• Autorizar o instruir las excepciones al procedimiento que con la debida justificación y fundamento sean pertinentes y no 
perjudiquen: la legalidad y calidad del servicio, la conformidad de los usuarios, eficacia o eficiencia del programa, los 
recursos de la organización, los derechos humanos, la protección de datos personales, ni la consistencia del procedimiento.  

Enlace: La o el Coordinador de Calidad, Seguimiento y Evaluación de Programas Públicos:  

• Cerciorarse que se publique la versión vigente del manual de procedimiento.  

• Coadyuvar en la distribución y difusión de su contenido entre el personal adscrito a la dependencia.  

• Documentar las mejoras y actualizaciones al presente manual de procedimiento.  

• Recabar las evidencias y generar los registros derivados de la difusión, análisis y mejoras al procedimiento. 
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9. DESCRIPCIÓN Y DIAGRAMA DE FLUJO 

9.1. Plantilla de símbolos 

 
  

SÍMBOLO REPRESENTA

O

TERMINAL. Indica el inicio o la terminación del flujo, puede ser acción o lugar;

además se usa para indicar una unidad administrativa o persona que recibe o

proporciona información.

OPERACIÓN. Cualquier otra operación. Indica las principales fases del proceso,

método o procedimiento.

ELECCIÓN DE ALTERNATIVA. Indica un punto dentro del flujo en que son posibles

dos o más caminos alternativos.

ORIGEN DE UNA FORMA O DOCUMENTO. Indica el hecho de formular una forma o

producir un informe.

REVISIÓN O INSPECCIÓN. Indica que se verifica la calidad y/o cantidad de algo de

manera acuciosa y detallada.

DIRECCIÓN DE FLUJO O LÍNEA DE UNIÓN. Conecta los símbolos señalando el

orden en que se deben realizar las distintas operaciones.

DECISIÓN ADMINISTRATIVA, AUTORIZACIÓN DE UN DOCUMENTO. Representa el

acto de autoridad.

ALMACENAMIENTO PERMANENTE. Indica el depósito de un documento o

información dentro de un archivo, o de un objeto cualquiera en un almacén.

PREPARACIÓN. Indica el inicio de un procedimiento, conteniendo el nombre de éste

o el nombre de la unidad administrativa donde se da inicio.

CONECTOR DE PÁGINA. Representa una conexión o enlace con otra hoja diferente,

en la que continúa el diagrama de flujo.

CONECTOR. Representa una conexión o enlace de una parte del diagrama de flujo

con otra parte lejana del mismo.

SIMBOLOGÍA PARA LOS DIAGRAMAS DE FLUJO

1

INICIO

A

PROC

FIN
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9.2.  Descripción y Diagrama de flujo 
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1

Gestiona formalmente ante la Dirección de Comercio la autorización para el

uso de espacio públ ico en donde se pretenden operar el Programa del

Pabel lón del  Empleo.

Oficio de Sol ici tud

2
Anal iza y determina la autorización o negativa para la sol ici tud del espacio

públ ico y comunica  la  resolución mediante oficio correspondiente.
Oficio de Respuesta

¿Resolución afirmativa para el uso del espacio público?.
NO SI

3
Presenta sol ici tud y anexa documentación requerida para insta larse en el

Pabel lón del  Empleo.

Sol ici tud para  

Reclutamiento en 

Espacio Públ ico

4

Llena y suscribe el regis tro de empleador para proporcionar datos genera les

de la empresa y entrega al área de Promoción del Empleo y el Trabajo

Decente.

Regis tro de Empleador

5

Veri fica documentación y confi rma al sol ici tante la disponibi l idad en caso

de cumpl i r con lo requerido, de lo contrario le comunica la negativa y los

motivos .

¿Cumple con lo requerido para reclutar personal en el Pabellón del Empleo?
SI NO

6

Emite por tripl icado la anuencia para Reclutar en el Pabel lón del Empleo,

recaba la rubrica de la persona autorizada por el empleador en la parte de

compromisos y remite un tanto a la Dirección de Comercio recabando acuse

de recibido para  darle vis ta  de las  anuencias  emitidas .

Anuencia  para  

Reclutar en el  

Pabel lón del  Empleo

7

Obsequia un tanto de la anuencia a la empresa autorizada y captura los

datos del regis tro a l empleador en el Padrón de Empresas Regis tradas en el

Pabel lón del Empleo (Hoja de Excel ), as í mismo inicia la apertura de

expediente respectivo.

Padrón de Empresas  

Regis tradas  en el  

Pabel lón del  Empleo

8
Real iza su pago y remite copia o imagen del comprobante de pago a la

Dirección de Desarrol lo Económico.

9

Llena el  "Regis tro de Vacantes  de Empleo" compartido a l  enlace operativo de 

contacto a través del formulario de Google, para proporcionar información de

las  plazas  ofertadas , sus  caracterís ticas  y condiciones  genera les  de trabajo.

Regis tro de Vacantes  

de Empleo

10
Veri fica el pago real izado y as igna el lugar, según disponibi l idad en el

layout de la  zona determinada para  el  programa del  Pabel lón del  Empleo.

11

Integra en el Regis tro Semanal de Pagos y Uso de Espacio Públ ico en el

pabel lón del empleo los datos de días pagados por la empresas , para

programar la insta lación y contar con un regis tro de los ingresos captados en

ese lapso.

Regis tro Semanal  de 

Pagos  y Uso de Espacio 

Públ ico en el  Pabel lón 

del  Empleo

12

Real iza la supervis ión de campo en la que veri fica que los reclutadores de

las empresas insta lados en el Pabel lón del Empleo ocupen exclus ivamente

el lugar as ignado, según los días pagados y recaba las fi rmas de los

reclutadores en el formato de Regis tro Semanal de Pagos y Uso de Espacio

Públ ico en el  Pabel lón del  Empleo.

13

Llena la "Bitácora Diaria de Reclutamiento" compartida previamente a los

reclutadores mediante la herramienta formulario de Google, para

proporcionar información respecto de las personas entrevis tadas y

reclutadas  en el  día .

Bi tácora  Diaria  de 

Reclutamiento

14

Descarga en Excel los datos de los formularios : “Regis tro de Vacantes de

Empleo” y “Bitácora Diaria de Reclutamiento”, para integrar información que

faci l i te el seguimiento, anál is i s y evaluación de resultados del pabel lón del

empleo.

15

Informa periódicamente al Director de Desarrol lo Económico sobre los

resultados obtenidos en el programa del Pabel lón del Empleo, mediante

cuadros comparativos , estadís ticas , regis tros y otros reportes que le sean

requeridos .

ACTIVIDAD: OPERACIÓN DEL PROGRAMA "PABELLÓN DEL EMPLEO".

Nº 

DE 

OP. DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES
DOCUMENTOS DE 

REFERENCIA

ACTORES / RESPONSABLES

INICIO

FIN

INGRESOS

A

A
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10. ANEXOS 

10.1 Anexo 1: OFICIO DE SOLICITUD 
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10.2 Anexo 2: OFICIO DE RESPUESTA  
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10.3 Anexo 3: SOLICITUD PARA RECLUTAMIENTO EN ESPACIO PÚBLICO 
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10.4 Anexo 4: REGISTRO DE EMPLEADOR 
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10.5 Anexo 5: ANUENCIA PARA RECLUTAR EN EL PABELLÓN DEL EMPLEO 
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10.6 Anexo 6: PADRÓN DE EMPRESAS REGISTRADAS EN EL PABELLÓN DEL EMPLEO  
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10.7 Anexo 7: REGISTRO SEMANAL DE PAGOS Y USO DE ESPACIO PÚBLICO EN EL PABELLÓN DEL EMPLEO 
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10.8 Anexo 8: REGISTRO DE VACANTES DE EMPLEO: 
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10.9 Anexo 9: BITÁCORA DIARIA DE RECLUTAMIENTO: 
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11. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERO. El presente Manual de Procedimiento entrará en vigor al momento de su firma por la persona titular de la Presidencia 
Municipal y se deberá publicar en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. Se instruye a la Secretaría 
General para que publique en la Gaceta Municipal y envíe el presente documento al Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, 
para los efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. Quedan sin efecto las disposiciones municipales de igual o menor jerarquía, que se opongan a lo dispuesto en el 
presente manual de procedimientos. 

TERCERO. Se ordena que se ejecute y cumpla el presente manual, girándose los oficios correspondientes para que surtan los efectos 
legales ante los organismos municipales y direcciones de este H. Ayuntamiento, para su conocimiento, aplicación, implementación 
y cumplimentación, tomando en consideración las leyes y reglamentos en la materia. 

CUARTO. Las acciones que se lleven a cabo de conformidad con lo dispuesto en este manual, no implicarán la creación de 
estructuras administrativas para darles cumplimiento. 

 

MTRO. ENRIQUE FRANCISCO GALINDO CEBALLOS 

 

 

__________________________________________ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

 

 

LIC. JORGE DANIEL HERNÁNDEZ DELGADILLO 

 

 

_________________________________________ 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Autentifico la firma del Presidente Municipal con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78, fracción VIII 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 
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DOCUMENTO ELABORADO POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO EN CONCURSO 
CON LA OFICIALÍA MAYOR. 

 

 

_________________________________________ 

DR. JAIME CHALITA ZARUR 

DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

 

 

_________________________________________ 

DR. JOSÉ SALVADOR MORENO ARELLANO 

OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

San Luis Potosí, S.L.P. a 31 de mayo de 2023 

 
 


